
T J nh,ry rsilaf Macionaf fe ftsunción
CONSEJO SUPERIOR UNTVERSITARIO

www,un9.py
C, Eloct,¡ sgonersl@rec.unr. py

Telofaxr 595 - 21 - 585540/3,58554ó
CP! 2160, San Lor€nzo - P¡ragusy

C¡mpla d6 la UNA, gEn Loren¿o - Parggu€y

Acta No 25 (A.S. No 25113/11/2019)
Resolución No 0902-00-201 9

'POR LA CUAL SE HOMOLOGA LA RESOLUCIÓN NO TOOO-00.2019 DE
FECHA 27 DE AGOSTO DE 2019 DEL CONSEJO DIRECTIVO REFERENTE
AL REGLAMENTO INTERNO DE LOS COMITES DE AUTOEVALUACIÓN DE
CARRERAS DE GRADO Y PROGRAMAS DE POSTGRADO, DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS OU[MICAS"

VISTO Y CONSIDERANDO: El orden del d[a;
La Nota D No 654/2019 de la Facultad de

Ciencias Qufmicas, con referencia de la Mesa de Entradas del
Rectorado de la UNA ntlmero 44.927 de fecha 29 de octubre de
2019, por la que eleva para su homologación la Resolución No
7000-00-2019 Acta 121 de fecha 27 de agosto de 20'19, del
Consejo Directivo ?OR LA CUAL SE APRUEBA EL
REGLAMENTO INTERNO DE LOS COMITES DE
AUTOEVALUACIÓN DE CARREMS DE GRADO Y
PROGMMAS DE POSTGRADO, DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS QUÍMICAS DE LA UNA";

El Dictamen favorable de la Comisión Asesora Permanente
de Asuntos Académicos, de fecha 13 de noviembre de 2019;

La Ley 499512013 "De Educación Superior'' y el Estatuto de la
Universidad Nacional de Asunción:

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO, EN USO DE SUS
ATRIBUCIONES LEGALES. RESUELVE:

0902-01-2019 Homologar la Resolución No 7000-00-2019 de fecha 27 de
agosto de 2019 del Consejo Directivo de la Facultad de
Ciencias Qufmicas referente al Reglamento Interno de los
Comités de Autoevaluación de Carreras de Grado y Programas
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REGLAMENTO INTERNO DE LOS COMITÉS DE AUTOEVALUACIÓN DE CARRERAS DE
GRADO Y PROGRAMAS DE POSTGRADO

CAPITULO I. DE LA COMPOSICIóN

Art. l. El Comité de Autoevaluación estiará integrado como mfnimo por se¡s miembros y un
máx¡mo de ocho miembros titulares. Enhe los integrantes se elegirá al presidénte,
Vicepresidente, Secretario y Secretario Suplente, en una sesión intemá del Comité v se
informará a la Coordinación de Autoevaluación.

Art. 2. Los miembros del comité serán nombrados por el Decanato a partir de una lista de
docentes elevada por la Dirección de Gestión de calidad de la Facultad de ciencias eufmicas.
En caso de nuevos comités, la l¡sta será elevada por el coordinador de canera. a través de la
Dirección Académica y en caso ds reestructuración de los miembros del comiié, la l¡sta será
propuesta por el P¡es¡dente del comité a la coordinación de AiJtoevaluación y luego a través de
la Direcc¡ón de Gestión de calidad al Decanato. Los miembros serán nombrados én carácter ad
hoc hasta la culminación de sug funciones.

Art. 3. El perfil de los miembros del Comité de Autoevaluación es el siguiente:
a) Docente de roconoc¡da competencia Bn el área cientffica y profesional dentro de la
institución, con formación o experiencia en procesos de eveluación o cuya capacitación en este
ámb¡to sea garantizada por la institución.
b) Exper¡encia docente de al menos tres años en instituclones del ámbito universitiario v en
la carrera que se está autoevaluando.
c) Disponibilidad de tiempo para el desempeño de la func¡ón.
d) Buen manejo de las relaciones interpersonales.
e) Conocimiento de la organización y reglamentaciones de la inst¡tución y de la
universidad.
f) Capacidad para el manejo confldencial ds información.
S) No podrán formar parte del comité aquellos docentes que ocupen cargos electivos ni
nom¡nales que puedan tomar decisiones unipersonales tales como: Decano, Mcedecano,
Directores y Coordinadores do Carrera; no asf los miembros del Consejo Directivo que toman
decisiones por consenso. En caso do tratarse de Consejeros, no podrán superar el SO% de los
miembros del comité.

CAPITULO 2. DE LAS FUNGIONES

Art. 4, Las funciones del Comité de Autoevaluación son las siguientes:
a) Plan¡ficar, dirigir y coordinar el proceso de autoevaluación, con el fin de or¡entar un
diagnóstico serio y responsable, asf como las propuestas de soluciones.
b) Garantizar claridad y transparencia en la planificación, desanollo y evaluación del
proceso, gener¿¡ndo un clima de conf¡anza y segur¡dad.
c) Establecer un cronograma de trabajo.
d) Generar procedimientos de sensibil¡zación en la comunidad educativa, a los efectos de
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e) Asumir el liderazgo del proceso, promover la participación, dirigir la socializac¡ón de los
resultados.
f) Coordinar el trabajo con los subcom¡tés, en casos que los hubiere.
S) capacitarse y socializar los propósitos, objetivos, procedimientos y resultados del
proceso de autoevaluación con toda la comunidad educativa y en particular, con las insiancias
de decisión.
h) Emitir juicios sobre la calidad de la carrera, bajo procedimientos y criterios establecidos
por la ANEAES.
i) Elaborar informes periódicos de los procesos llevados a cabo y elevatlos a la
Coord¡nación de Autoevaluación.
j) colaborar en la redacción de los informes de autoevaluación y Planes de Mejoras, en
sus aspectos de forma y de fondo.
k) colaborar con el comité de Pares Evaluadores para el desanollo de la Evaluación
Externa con fines de acreditac¡ón.
l) Acompañar el prooeso de visita de Técnicos de la Agencia para la verif¡cación del
cumplimiento del plan de mejoras.

Art. 5. LaE funciones del Presidente del Comité de Autoevaluación son las slguientes:
El Presidente del Comfté es quien tiene la responsabilldad explfclta de articular las act¡v¡dades,
organizar el trabajo y conducir a juicios consensuados. Estra tarea solo puede ser cumplida con
la colaboración activa y comprometida de cada uno de los mlembros del Comité de
Autoevaluación. En caso de que existan divergencias, estas se tratan en los momentos de
reunión de trabajo y no precisan sor evidenciadas a los miembros de la instituclón.
El Presidente, además de cumplir con las funciones de los mlembros del Comité, tiene las
siguientes funciones adicionales:
a) Colaborar con la.institución en la organización del proceso de Evaluac¡Ón Extema y en
particular de la visita in sltu del Com¡té de pares evaluadores.
b) Establecer una buena relación de trabajo con los Directivos de la lnstitución y los
diferentes actores partic¡pantes.
c) Asignar funciones especfficas a los miembros del Comité de Autoevaluación si fuero
necesano.
d) Mon¡torear el trabajo del Comité, hacer ajustes, facilitar los consensos entre los
m¡embros y asegurar que el trabajo se mantenga ajustado a los objet¡vos del proceso y a los
criterios de evaluación definidos.
e) Organizar los datos con los miembros del Comité para la redacción del informe
¡nstitucional y de autoevaluación de Caneras, y entregarlo en el plazo establec¡do.

0 Presidir las sesiones del Comité.

Art. 6. Las funciones del Vicepresídente del Comité de Autoevaluación son las siguientes:
El Vicepresidente del Comité asume la responsabilidad de:
a) Const¡tuirse gn el nexo entre los miembros del Comité y las diferentes instanc¡as
académicas y administrat¡vas de la Unidad Académica y Canera en proceso de AutoevaluaciÓn,
garantizando de esta manera la articulación de las actividades del Com¡té y de los diferentes
actores educativos.
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b) Reemplazar al Presidente en caso de renuncia, ausencia temporal o impedimento de
cualquier naturaleza, con las mismas atribuc¡ones y deberes.

Art. 7. Las funciones del Secretario del Comité de Autoevaluación son las s¡guientes:
a) Redactar las Actas de las sesiones del Com¡té.
b) Refrendar con el Presidente las Actas de las sesiones.
c) Organizar, conservar y custodiar el archivo de los documentos del Comité.
d) Redactar conjuntamente con el Presidente del com¡té el orden del dfa para las sesiones
del Comité.
En caso de renuncia, ausencia temporal o impedimento de cualquier naturaleza, este seÍá
reemplazado por el secretario altemo.

Art. 8. Las funciones de los miembros del Comité de Autoevaluación son las sigu¡entes:
a) Asistir a las reuniones del Comitércon voz y voto.
b) Participar act¡vamente.en las reuniones de,trabajo y colaborar eflcientemente en todas
las actividades ¡nherentes a sus funciones.
c) Liderar subcomisiones de Autoevaluación,
En caso de renuncia, ausencia temporal o ¡mped¡mento de cualquler nafuraleza, este será
reomplazado por un nuevo miembro que nomine el Comité a través de:la Dirección de Gest¡ón
de Calidad con nombramiento dol Decanato.

CAPITULO 3. DE LOS GOMPROMISOS Y NORMAS DE CONDUCTA

Art. 9. Los miembros del Comité de Autoevaluación en el cumplimiento de sus funciones,
deben conduc¡rse con profesionalismo y con pleno respeto a las siguientes normas de conducta
asociadas a su misión:
a) L¡berarse de prejuicios y de sesgos, antes de iniciar la evaluación.
b) Comprender los principales aspectos relativos a la cultura, principios y estilos de la
institución, distanc¡ándose de las caracterlsticas de alguna otra insiitución donde ejerce servicio
o de la cual egresó.
c) Respetar a los direct¡vos, académ¡cos, estudiantes y func¡onarios de la institución.
d) Evitar dejarse influenciar por rumores o testimoniG que no pueden ser verif¡cados.
e) Demostrar discreción en los comentarios acerca del avance del proceso y en la
redacc¡ón del Informe de Autoevaluación de Caneras, por tanto, deberá abstenerse de anticipar
juicios o efectuar recomendaciones aisladas, asl como emitir opiniones acerca de personas
individuales.
f) Con pensamiento convergente y capacidad de stntesis y d¡vergente, de forma a
considerar los diferentes Duntos de vista acerca de una misma cuestión.
g) Respetado y reconocido en el campo de la docencia y /o Gestión Académica
h) Considerar que los miembros del Comité dé Autoévaluación de Canera no son
consultores, ni forman una élite al interior de la ¡nstitución. Deben evitar intervenir en la gestión
de la institución,
¡nstitucionales.

pero sl acompañar y colaborar en la implementación de los planes

objetivo, realista, critico y con habilidades de
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j) Conocer las normas y orientac¡ones del proceso de Autoevaluación, familiar¡zándose
con las orientaciones generales, los cr¡terios de evaluación y los materiales dispon¡bles a fin de
comprender los criterios de evaluación y cautelar durante el proceso el sent¡do que Ia ANEAES
tuvo al diseñarlo.
k) Conocer y rcalizar todas las acciones contempladas en orden a alaanza( los objetivos
del proceso de evaluación. Este aspécto tiene por objet¡vo organizar el Proceso de Evaluaclón
Externa, participar en las instancias de entrenamiento o capacitación que sean requeridas, léer
y estudiar detenidamente los manuales pertinentes al proceso y cumplir a cabalidad las normas
de conducta establecidas
l) Demostrar disposición para aplicar y cumplh con los procedimientos y exlgencias del
proceso de Autoevaluación y con las funciones dBclaradas en los manuales de autoevaluac¡ón
que son de conoc¡miento públ¡co,
m) Mantener la confidéncialidad de toda la información que reciba en relación a la
evaluac¡ón.

CAPITULO 4. DE LOS PROCEDIMIENTOS

Art. 10, El Com¡té se reunirá en forma ordinaria una vez al mes como mfnimo, y en forma
extraordinaria a solicitud del Presidente del Com¡té o de dos de sus miembros. Las reuniones
deberán contar como mfnimo con el 50% de los miembros y las decisiones se aprobarán por
mayorfa simple.

Art. 11. Se labrarán actas de las sesiones del Comité, y en cada reunión se definirá la agenda
para la siguiente sesión.

Art. 12.La informac¡ón generada, asl como las documentaciones y otras gestiones propias del
funcionamiento del Com¡té, serán elevadas a la Dirección de Gesüón de Calidad, la cual remitirá
al Decanato de la FCQ-UNA.

Art.'l3.Para cumplir con sus funciones el Comité conformará grupos de trabajo (subcom¡tés),
con los diferéntés actores de la Comunidad Educatlva de la FCQ-UNA, cuyos miembros serán
reconoc¡dos con una

lng. Quim.
ütrUñtr I. RECTORA Y PRESIDENTA
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